
 

 

INFORME Nº231 – DICIEMBRE 2020 

ASESORA: C.P.N. DORA BENITO 
 

ATP- SOLICITUD DE BENEFICIOS PARA DICIEMBRE 2020- FECHAS 

Según información de AFIP emitida en el día de ayer, los beneficios del programa ATP 
para el mes devengado Diciembre, sobre el que informaremos en el día de ayer, podrán 
ser solicitados por el procedimiento habitual, entre los días 17 a 23 de Diciembre del 
corriente año. 

 


